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La destrucción de patrimonio municipal conllevará una multa de hasta cien mil euros





El Ayuntamiento de Arganda del Rey, en colaboración con la Asociación de Vecinos de Arganda (AVA), con el objetivo de concienciar a la población sobre la importancia de mantener limpia la vía pública, ha iniciado una campaña de sensibilización dirigida a todos los vecinos y vecinas. La campaña, cuyo lema es ‘En tu ciudad, como en tu casa’, se desarrollará a través de carteles informativos, vallas publicitarias y diversos canales publicitarios en diferentes soportes locales. Se trata de inculcar entre la población una conciencia de civismo que ayude a la conservación de la ciudad.

La campaña se centra en cuatro aspectos importantes. Por un lado, en el vandalismo que se produce en las calles de nuestra ciudad. El arreglo de los destrozos ocasionados por actos vandálicos que afectan al mobiliario urbano cuesta a las arcas municipales alrededor de 140.000 euros al año. Por otra parte, la limpieza de pintadas que se producen en nuestra ciudad supone al Ayuntamiento un gasto anual aproximado de 50.000 euros. Quizá el aspecto más preocupante sea la gran cantidad de basura que se tira a la vía pública, ante lo que muchos vecinos y vecinas han expuesto sus quejas. El Ayuntamiento gasta casi 5 millones de euros anuales en recoger la basura que se genera y en limpiar la vía pública. Por último, también se pretende informar a la población sobre el exceso de excrementos de animales que son depositados diariamente en la vía pública y que no son recogidos. Los dueños de dichos animales deben adoptar medidas que eviten ensuciar la vía pública con las deposiciones de sus animales, pero si no pueden evitar esto, están obligados a recoger los excrementos de sus mascotas inmediatamente y de forma conveniente, limpiando, si fuese necesario, la parte de la vía, espacio público o mobiliario que hubiese resultado afectado. El incumplimiento de esta obligación  puede ser sancionable con las siguientes multas de hasta 300,51 euros.

Asimismo, la realización de grafitis será sancionada con multa de entre 300€ y 600€, más reposición. La sanción económica por colocación de publicidad en zonas donde la misma esté prohibida ascenderá a 600€ y la referente a daños en el patrimonio municipal será de hasta 100.000€, más reposición. 

El Ayuntamiento, que también incidirá a partir de ahora en un mayor control de todas estas malas prácticas, quiere hacer un llamamiento a la población para que se sensibilice con el mantenimiento de la limpieza en su ciudad, pidiendo su colaboración y su civismo. El lema habla por sí mismo, ‘En tu ciudad, como en tu casa’.
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